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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 21 de julio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones viecntes

Francos (1) ...................................
Libras ........................ .......................
Dólares .................... .........................
Francos suizos ......................... .
Francos belgas ..................... ..........
Florines .............................................
Escudos ......................... .'............. .
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas .......... .*....................
Coronas danesa^ ............................
Coronas noruegas ..............:............

3,128 
' 30.660 

10,9l50 
252,970 
21,900 

288,157 
38.086 

1,46 
2,116 
1,585 
1,533

Kl) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés 

* de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Embajada de España en Bogotá

El señor Embajador de España en Bo­
gotá comunica a este Ministerio el falle­
cimiento de Francisco Fernández Alvarez, 
natural del ayuntamiento de Niguira 
tOrense).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Canal de Isabel II

Sexto concurso para el suministro de ce- 
mentó Pórtland con destino a las obras 
de la presa de Riosequillo, en el ño Lozoya

Por no indicarse en el anuncio publi­
cado el día 10 de los corriente? la ¿echa 
de* apertura de las proposiciones, Se ad­
vierte a los concursantes que dicha aper­
tura tendrá lugar en estas oficinas (García 
Morato, 127), el próximo día 2 de agosto, 
a las doce horas.

Madrid, julio de 1951 .—EL Delegado, 
B. G randa.

DELEGACIONES DE HACIENDA

, CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja General 
en 20 de agosto de 1945, con los' números 
718.367 de entrada y 87.525 ¿e registro, co­
rrespondiente ai depósito constituido por 
don Andrés Martínez Escudero Trío, como 
Apoderado de Industrias Asam, ¿e  la pro­
piedad de la misma y a' disposición del 
limo. Sr. Director general de Indústria y 
Matetíal, Comisión de Compras del Minis­
terio dql Ejército, para responder del su­
ministro de linternas eléctricas de señales. 
Importa el depósito 2.710 pesetas

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Caja Cen. 
ttaí, en la inteligencia de que están toma­
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino a 
su legitimo dueño, quedando dicho res­
guardo sin ningún valor ni efecto transcu­
rridos que sean dos meses desde la publi­
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia sin haberlo pre­
sentado con arreglo a lo disDuesto en el 
artículo 36 dpi Reglamento de 19 de no­
viembre de 1929/';

•Madrid, 6 de Julio dé 1951.—El Delegado 
Central de Hacienda, Enrique Esteban Ro­
dríguez.

4.833—0 .

BURGOS
Para genital conocimiento se manifies­

ta que don Felipe Sanz Ortega ha cesado 
en ei cargo de Habilitado de Clases Pa­
sivas

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo qué dispone el artículo 66 del Reglamen­
to de 7, de noviembre' de 19.44, debiendo 
formular quien se considere perjudicado 
la oportuna reclamación en el plazo de 
tres meses, a partir ¿e la fecha de publi­
cación del presente anuncio.

Burgos, 14 de julio de 1951.—El Delega­
do de Hacienda (ilegible).

1.501—0.

CASTELLON DE LA PLANA ,
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Sánchez Llacer, que dijo tenerlo en 
Canals (Valencia), travesía de San Fa­
bián, rfúm. 4, se le hace , saber por medio* 
de la present» que el día 19 ce  febrero 
último esta Junta Administrativa resol­
vió el expediente núm 7 de 1951, en el 
que figura como inculpado, acordando, 
entre otras cosas, lo siguiente:

1.u Declarar cometida la falta de con­
trabanco, comprendida en el caso tercero 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el .artícu­
lo U. N • r  •

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autor a José Sánchez Llácer.

3.° Imponer al mismo la multa de mil 
quinientas, sesenta y ocho pesetas. .

Requerimiento.—A los efectos del artícu­
lo 101 de la Ley de 14 de enero de 1929, 
se le notifica el fallo por rnedío de la pre­
sente, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in­
greso es el deé quince días hábiles. con- 
tedos a partir del siguiente al de la pu­
blicación de la presente.

b) Que a los efectos del párrafo se­
gundo del artículo 102 del misino^ texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, «presentando relación de ellos 
en término de tercero día, bien enten­
dido de que su silencio se considerará co­
mo declaración negativa y, en conse­
cuencia, se dará efectividad a la pena de 
privación de libertad, según acuerdo re­
caído.

c ) . Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso contencioso^: minis- 
trativo ante el Tribunal Provincial, el' 
plazo de noventa días, contados igual­
mente a partir del siguiente al de la pu­
blicación de éste requerimiento.

Castellón,. 12 de julio de 1951—El Se­
cretario de la Junta. C. Vicente;—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegi­
ble).

1.483-0.

Por acuerdo, del ilustrisimo señor De­
legado de Hacienda, Presidente, el día 
treinta y uno de les corrientes, a les 
once horas (del mismo, se reunirá en .fcu 
despacho oficial ¿e la Delegación te Junta 
Administrativa que ha de ver y fsllar, 
entre otros/ e* expediente trúm. 160 de 
1949,, seguido en esta Junta contra José 
González, con domicilio en Barcelona, ca­
lle de Sa# Fernando, núm. 26, sin que 
consten más datos, por aprehensión de 
3.900 cigarros puros cel país.

Y  desconociéndose él actual paradero del 
inculpado de referencia, por la presente 
se. le cita y emplaza para que comparez­
ca al acto de la vista ante dicha Junta, 
en el local, día y hora señalados.

Al mismo tiempo, y en' cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 91, 92 y 
93 de la vigen.te Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 14 de enero de 1929, se

le advierte que, con anterioridad o en el 
acto ce  la comparecencia deberá pre­
sentar la prueba documental y proponer 
la práctica dé la que a su derecho' con­
venga; quP con las formalidades y requi­
sitos señalados en los párrafos segundo 
y séptimo deT articulo 79 de la expresada 
Ley, tiene la facultad de designar un 
comerciante o industrial de esta población 
para Vocal de lá mencionada Junta, que­
dando en otro, casó constituida esta, bien 
por falta de asistencia o de designación, 
con el Vocal permanente nombrado per 
la Cámara dP Comercio, y que en el acto 
de la comparecencia ante la Junta pue­
de valerse de persona que hable por él, 
sea 'o  no Letrado.

Por último, se le hace saber que des- 
’ pués de publicada esta citación ep el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, su 
falta de asistencia o la del Vocal que le 
represente en la Junta Administrativa, 
no será motivo para que ésta deje- de 
celebrar sesión* de no ser por causa jus­
tificada que solicite la suspensión, del 
acto y a ello se acceda por la Presidencia, 
de la Junta. - . • x;

Castellón de la Plana, 12 de Julio ,de 
1951.—El Secretario dP lá Junta, C. Vi-* 
cente.—Visto bueno, el Delegado de Ha­
cienda (ilegible). ' . .

.1.484-0.

SAN SEBASTIAN
Don Adolfo Aranoa y Carreíano, en 

solicitud dirigida a la Delegación de Ha­
cienda de esta provincia, manifiesta ha­
ber extraviado el resguardo del depósito 
número 234 de entrada y 3.162 del regis­
tro, constituido a disposición del ilus­
trisimo señor Delegado de* Hacienda de 
Guipúzcoa, para 'garantizar la liquidación 
practicada en 27 de abril de- 1948/ por 
contribución industrial.

Lo que se anuncia en este periódico ofi­
cial para oír las reclamaciones que sobre 
el particular puedan hacerse dentro del 
plazo de dos meses, debiendo, en" su casoi 
la persona , que lo hubiere encontrado, 
presentarlo en el Negociado d p esta Caja 
sucursal, dentro del referido plazo/ a 
contar desde el día siguiente al *n que 
aparece inserto el presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín O ficial». de la provincia referi­
da, qiiedándo en caso contrario nulo- y 
sin ningún valor ni efecto el mencionado* 
resguardo, y expidiéndose, por lo tanto, 
el correspondiente duplicado.

San Sebastián, 22 d P junio de 1951.—* 
El Interventor de Hacienda (ilegible).

426-0. -

D I S T R I T O S  I N E R  O S
GUIPUZCOA 

Provincia dé Navarra
Peticionario: Don Jesús Zubiri García.
Domicilio: Tafalla (calle. Santa María, 

número 8).> ' ' 1
Objeto: Tendido de línea de transporte 

de energía eléctrica, para el servicio Me. 
la cantera nombrada «Alto de las Cru­
ces», de. una longitüd de 120 metros, que 
partiendo de la linea de. alta de «Fuér- 
zas eléctricas de Navarra, S. A.», en él 
paraje Alto dP las Cruces», cel término 
de Tafalla, termina en la caseta de 
transformación sita en dicho paraje. •

La fuerza electromotriz a transportar ’ 
será de 13.200 voltios, y sP transformará 
en Un transformador de 40 KVA., a 220- 
127 voltios. ■ . '

Los materiales empleados serán de pro. 
dúcción nacional. ■ , •

Lo que se hace público para que los 
que se "crean perjudicados presenten süs 
reclamaciónes -ce 'oposición eir la Jefa­
tura de Minas, sita' en Ramón María do 
Liii, núm. 1, San Sebastian, dentro del
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plazo de diez días a  partir de la  fecha 
de* publicación del presente anuncio.

San Sebastián, 9 de abril de 1951.—El 
ingeniero Jefe, Pablo F. Yuruegas.

423-0.

OVIEDO
La Empresa .«Minas de Fig&redo, S. A.», 

domiciliada en Oviedo, solicita autoriza­
ción para instalar .una nueva batería de 
veinte hornos1 de coque en terrenos-de su 
propiedad, en La Arquera - Figaredo, con-̂  
cejo de Mieres, con dispositivos para re­
coger los alquitranes, benzoles y aguas 
amoniacales.

Q>

'Lo que se hace público para que todos 
los que se crean perjudicados puedan pre- 
fcentau sus reclamaciones, dentro del pla­
za f de diez días, en el Ayuntamiento dé 
Miefes o en la Jefatura del Distrito Mine­
ro de Oviedo

El proyecto de la instalación se encuen­
tra en la Jefatura, de Minas de Oviedo, 
a disposición de quien desee examinarlo;', 
podiendo hacerlo, dentro del plazo seña­
lado, todos los días hábiles, de once a 
trece horas.

Oviedo, 10 de julio de 1951.—El inge­
niero Jefe, Luis de Beaumont.

4.837—0* 

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
JUCAR 

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado ante está Con­
federación Hidrográfica del Júcar la pe­
tición qUe se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francis­
co Mollá Mollá.

Domicilio: Onteniente, Calvo Sotelo, 18.
Representante en Valencia: Don José 

Tortosa Galbis.—Convento de Santa Cla­
ra, 2, 18.

Clase de aprovechamiento: Para uso 
Industrial.

Cantidad de agua que solicita: Tres 
mil litros diarios.

Corriente de donde se deriva: Río Cla- 
liano. ^

Término municipal donde rádican las 
obras: Onteniente.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley - núme­
ro $3, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo­
siciones posteriores concordantes se abre 
un plazo, que terminará a las trece (13) 
horas deí* día encque se cumplan treinta 
(30) naturales y consecutivos desde ¡la fe­
cha . siguiente, inclusive, a la de publica­
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL &EL ESTADO.

Durante dicho plazo, y  en horas hábw 
les de oficina, deberá el peticionario.pre­
sentar en las dependencias de la Confe­
deración Hidrográfica del Júcar, sitas en 
la plaza de Tetuán, 18, de esta capital, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad­
mitirán en las oficinas de la citada Con­
federación, y en los referidos plazo - y 
hol-as, otros proyectos que tengan el mis­
mo objeto que la petición que se anun­
cia o sean. incompatibles con él" Trans­
currido el plazo fijado, no £e admitirá 
ningún proyecto más en competencia con , 
los preseñtados:

La apertura de proyectos, a que se re­
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho­
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días fijado, pudiendo asistir al acto de 
apertura todos los peticionarios, levan­
tándose de ello el acta que prescribe di­

cho artículo, que será suscrita por todos 
los asistentes aL acto. mr

Valencia, 12 de julio de 1951.—El In­
geniero Director, José Burguera.. 1.4960 .

a y u n t a m i e n t o s

ALBACETE
Por el presenté se anuncia segunda su­

basta para el aprovechamiento de los es­
partos de la sierra procomunal de Alba­
cete - Chinchilla durante el año forestal 
1950-51, con la rebaja de cuarenta por 
ciento del tipo .de tasación que se anun­
ció en la primera, o sea: precio máximo, 
417.107,25 pesetas, y el mínimo, 305.487 pe. 
setas. -

Dicha subasta se celebrará en los Ayun­
tamientos' que se indican en el anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de -2 de junio úitinio, sirviendo 
las condiciones, modelo de proposición y 

/demás necesarios para optar a esta su­
basta, que tendrá lugar el décimo día há- 
nil, a las once horas del mismo, contado 
a partir del día siguiente de dicha publi­
cación en el mencionado periódico oficial.

Albacete 8 <je lulio de 1951.—El Alcal­
de (ilegible). •

4.858—0*

LUGO
SUBASTA DE OBKAS DE URBANIZACIÓN * .

Ejecutando acuerdo de la-Comisión Mu­
nicipal Permáqente del día 16 de mayo 
próximo' pasado, se anuncia subasta, por 
término de veinte días hábiles» a contar 
del siguiente de la publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, finalizando a las trece ho­
ras  ̂de la fecha de conclusión del plazo 
para presentación de proposiciones de 
opción a la subasta ■ abierta para la eje­
cución de obras de urbanización de la 
calle que enlaza la de Santiago con la de 
Cedrón del Valle (Ciudad Jardín), de esta 
capital, con arreglo al proyecto que se 
halja de manifiesto eríla  Secretaría Ge­
neral del Excmo. Ayuntamiento.

Se establece como tipo de licitación el 
de trescientas sesenta y siete mil seiscien­
tas cincuenta y una pesetas con ochenta 
y cinco céntimos, con sujeción a las de­
más condiciones, que se insertan en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» 
número 158, del mes en curso.

Las proposiciones,. escritas en .papel de 
la ciase sexta y reintegradas con sello mu­
nicipal de diez pesetas, firmadas por:- el 
interesado o por mandatario con poder 
bastante, se ajustarán al modelo que se 
publica en dicho «Boletín Oficial. de la 
Provincia de Lugo», y se entregafán en 
sobre cerrado, al que vse acompañará otro 
abie'rto con el resguardo que acredite el 
depósito provisional, consignándose en el 
anverso de ios sobres: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de urba­
nización de la calle que enlaza la de San­
tiago con la de Cedrón deí Valle (Ciu­
dad Jardín),»

Casa Consistorial de tugo a doce de ju­
lio de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Alcalde, Eugenio Pardo y Párdo-Re- 
guera. ~ •

1.698—0.

PALMA DE MALLORCA

* Debiendo prbveerse, mediante concur­
so-examen, dos plazas de Ordenanzas del 
Museo Municipal de Bellver, dotadas con* 
el haber anual de 7.000 pesetas, y demájs 
emolumentos que concede el Reglamen­
to de funcionarios, municipales de este 
Ayuntamiento, todo ello con arreglo a 
las bases insertadas en' el «Boletín Ofi­
cial» de esta provincia número 13.142, del 
8 dé febrero último, se hace público que

durante el plazo de treinta días, a con
tar del siguiente al dP la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en la Se­
cretaría Municipal las correspondientes 
instancias, advirtiendo al. propio tiempo 
que el expediente está de manifiesto en 
la expresada oficina.

Palma de Mallorca, 9 de julio de 1951.— 
El Aicalde (ilegible). v

1.694—0 .

En virtud de lo acordado por le exce­
lentísima Comisión Municipal Permanen­
te, y arregladamente a las condiciones 
aprobadas, obrantes en el expediente ins­
truido al efecto, que se halla de manifies­
to en el Negociado de Ensanche de la 
Secretaría de esta Excma. Corporación, se 
anuncia la subasta de las obras de cons­
trucción de unas escalinatas enlace del 
Paseo Marítimo y Marqués de la Cenia, 
por la calle de Salto, de esta ciudad, cuyo 
tipo de subasta en baja es de 199.220,12 
pesetas.

Las proposiciones se harán en pliego ce­
rrado y serán extendidas en papel de cla­
se sexta (4,70 pesetas): * demás deberán 
llevar el sello municipal correspondiente; 
pudiéndose presentar todos los días labo­
rables, desde las diez a las doce horas, 
en la Secretaría de esta Excma. Corpora­
ción, a partir^del día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFIGIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del que haga veinte hábiles.

La apertura de pliegos de la misma ten. 
drá lugar a las doce horas del día si­
guiente al en que termine el plazo de pre­
sentación, en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Ihno Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue.

El depósito provisional .que habrá de 
constituir cada iicitádor es de 3.984,40 pe­
setas, el cual será ampliado poc el rema­
tante hasta la cantidad de 7.968.80 pese­
tas que quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrató

A los efectos prevenidos en los artícu­
los 312 de la Ley de Régimen Local vigen­
te y el 26 del Real Decreto l̂e 2 de julio 
de 1924. se hace constar que durante el 
plazo señalado al efecto no se ha formu­

lado .protesta ni reclamación alguna con­
tra la indicada subasta ni pliego de con­
diciones.

Berán de cuenta del contratista todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato y démás, sin excepción al­
guna.

Palma de Mallorca, 11 de julio de 1951. 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de-proposición

Don domiciliado calle
enterado del pliego de condiciones para 
la subasta de las obras de construcción 
de unas escalinatas de enlace del Pa^eo 
Marítimo y Marqués de la Cenia, por la' 
calle de Salto, v del anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero .... correspondiente al día  me
obligo a tomar a mi cargo la realización
de dichas obras por la cantidad de ......
  (en letra) .......  sujetándome en un.
todo a dichas condiciones, como también 
a los efectos prevenidos en el apartado 
letra A del artículo primero del Real De­
creto-ley de 6 de marzo de 1929, declaro 
que las remuneraciones mínimas que per­
cibirán, por jomada legal de trabajo y 
ñor horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los limites légales, * los obrehos 
de cada offfcib y categoría que se empleen 
en las obras de qur- se t*ata se sujetarán 
a los tipos señalados oor los Organismos 
oficiales de Ramo respectivo oue rijan en 
la actualidad en esta población

(Fecha y firma del proponente.);
4.875-0.
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jun ta  pr o v in c ia l  de MENORES 
DE GUIPUZCOA

. SAN SEBASTIAN
Subasta para la adjudicación de las obras 
del proyecto de «Guardería injantü» en 
la zona del Jardín de Convalécientes, en 

la villa de Eibar
Pliego de Condiciones particulares y eco­

nómicas para la subastq,
1» Es objeto de. la presente subasta la 

adjudicación de las obras del proyecto de ' 
Guardería Infantil en la zona del jardín 
de convalecientes en la villa de Eibar.

2.a Las obras .se ejecutaráñ con arre­
glo al.proyecto suscrito en el mes de di­
ciembre de 1950 por el Arquitecto muni-

* cipal de Eibar don Joaquín Domínguez, a 
cuyo cargo correrá la Dirección de la obra.

3.* Los productos orocedentes de la 
excavación, desmonte y derribo deberá el

1 Contratista transportarlos a los' vertede­
ros que le designe la Dirección' de la obra 
o a los que propuestos por él sean apro­
bados v>or la Dirección, estando incluidos 
en los precios de las excavaciones todos 
los gastos ocasionados por estos transpor­
tes, así como las indemnizáciones o can­
tidades "que haya'que abonar a los propie­
tarios de los citados .vertederos.

44 La licitación versará sobre la baja 
que con relaéión al presupuesto vigente se 
compromete a aceptar el Contratista, para 
el abono de las obras. Este se hará me­
diante certificaciones de la obra ejecuta­
da, expedidas por el Arquitecto Director, 
valoradas por su medición y aplicándo­
les los precios que figuran en el presu­
puestó; aquellas partidas que hayan de 
abonar por él concepto de imprevistos, 
se considerarán que se ejecutan por *Ad- 
mlnistración, «abonándose al Contratista 
el importe de los jornales devengados con 
sus cargas sociales, coste de materiales, 
gastos de transporte, etc. (todo ello me­
diante la presentación de comprobantes 
correspondientes), aumentado en un 20 
por 100 en concepto de gastos generales 
y . benefició industrial. A la valoración to­
tal de cada certificación obtenida de las 

.. cantidades deducidas de las mediciones y 
, de las obras ejecutadas por administra­

ción, se le 'efectuará el tanto por ciento 
de baja con que se haya adjudicado ia 
obra.

5.a .Las certificaciones vendrán también . 
sujetas a los descuentos oficiales corres­
pondientes.

6.a Los gastos de otorgamiento de es- 
critura pública dé adjudicación,, impuesto

• de derechos reales, timbres, etc., serán 
, abonados por el contratista.

7.a El contratista deberá dar comienzo 
a los trabajos dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se le comu­
nique la adjudicación definitiva de las 
obras, y deberá tenerlas totalmente ter­
minadas antes de los seis meses, contados 
a partir de la fecha de adjudicación. 
Transcurrido el plazo referido de ejecu­
ción de la obra, el contratista no tendrá 
derecho a revisión de precios ni a recla-

. mar cantidad alguna por mayores aumen- 
; tos'de precio o de jornales, aunque éstos 

hubiesen sido, autorizados por disposicio- 
. nes oficiales.

8.a Antes de dar comienzo a los tra­
bajos, el contratista lo pondrá  ̂en cono­
cimiento de la Dirección de la Obra, para 
que se proceda a su replanteo. Los gastos 
que se originen de este replanteo general 
(viaje, éstancías, peones, estacas,- etc.), 
serán de Cuenta d(el contratista. j  .

9.a El contratista tendrá derecho a qué 
por la Dirección de la Obra se le extién­
da una certificación de la obra .ejecutada, 
dentro de los cinco primeros.días de-cada 
mes. mientras -dure el plazo de ejecución.

; Al. final de 1̂  obra se le,.efectuará la re- 
' cepción provisional, v si estuviese en con­

diciones, se le extenderá una certificación- 
liquidación dentro de-los dos meses a. con­
tar de dicha .fecha de recepción.

10. Para tomar parlé en la subasta, los 
concursantes deberán depositar en la Car 
ĵa General de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales una fianza provisional 
de seis mil pesetas (6.000) ‘que será 
devuelta a Tos no adjudicatarios una vez 
resuelta la subasta. El contratista a quien 
se adjudique la obra quedará obligado a 
constitiíir fianza definitiva de veinte mil 
pesetas (20.000), si la ha ja que hubiese 
propuesto no fuese inferior al 10 por 100 
del presupuesto; pasado éste tipo de baja, 
la fianza definitiva deberá incrementarse,, 
además, en un 25 .por 100 del importe que 
representa la citada Baja. La fianza defl-

. nitiva deberá quedar constituida dentro 
de los ocho día£ siguientes a la notifi­
cación de la'adjudicación. En caso de no 
hacerlo, se entenderá que renuncia a la 
contrata, «perdiendo la fianza provisional.

11. El plazo de garantía de las óbras 
será de seis meses a partir de la .recepción

. provisional.
12. Queda obligado el contratista al 

cumplimiento de todas y cada uña. de las 
disposiciones de carácter social emanadas 
del Ministerio de Trabajo, como igual­
mente a las responsabilidades subsiguien­
tes* de las mismas; principalmente la Ley 
de Accidentes del Trabajo, Descanso do­
minical, Contrato de trabajo, Reglamen­
tación 0e1 mismo en las industrias de la 
Construcción y Obras públicas de la Or­
den de fecha 11 de abril de 1946, Jornada 
máxima, etc.

13. Rigen, además, para estas obras to-: 
das las- condiciones que son reglamenta­
rias o usuales en la contratación de obras 
del Estado.

14. Las proposiciones deberán presen­
tarse env sobre cerrado, con arreglo al 
modelo oficial, en la Secretaría General 
de la Juhta Provincial de Protección de 
Menores de Guipúzcoa—plaza del Buen 
Pastor, 12, bajo, San Sebastián—, todos 
los días hábiles hasta el anterior en que 
haya de célebrarse la subasta,, la cual 
tendrá lugar al siguiente día de* transcu­
rrir el plazo de velnté días, contados des­
de el siguiente al de la inserción del úl­
timo aniincio qué 'se publique en él BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y'en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

15. El acto de presentación de pliegos 
se ajustará a las formalidades .reglamen­
taria*, expidiéndose el correspondiente re­
cibo.

16. Los pliegos que se presenten serán 
reintegrados con arregló a la Ley del Tim­
bre, y deberán venir acompañados del res­
guardo que acredite el depósito de la fian­
za provisional.

17. El bastanteo de poderes lo efectúa-, 
rá la Mesa.

-  18. La subasta se celebrará bajó la pre­
sidencia del limo. Sr. Presidente efectivo 
de la Junta Provincial de Protección de 
Menores de Guipúzcoa o delmiem,bro de 
la institución que haga sus veces, y como 
Vocales, por el Delegado de la Interven­
ción General de la Administración del 
Estado en esa Junta y de un represen­
tante del Ayuntamiento' de Eibar, y del 

♦ señor Notario que se designe y deberá'au­
torizarla.

San Sebastián, junio.de 1951.—La Co- 
micíón Permanente de la Junta Provin­
cial de Protección de Menores: de. Guipúz­
coa.

1.674-0. 

OBISPADO DE MALAGA
E dicto

/ El Obispado de Málaga, por Delegación 
especial de la Dirección General del Ins- 
titnlo Nacional de la Vivienda, hace pú­
blico, -a los efectos del artículo tercero 
de la -Ley de 7 de octubre de 1939, que el 
próximo dia Í0 de agosto, a las dieciséis, 
se levantará el acta previa a ia ocupación 
de seiscientos ochenta y cuatro metros de 
terreno, lindantes con otros del propic

Obispado, y con fachadas a las calles do 
Málaga *y del Carpió y al camino de la 
Misericordia o vía Ayala-MisericordU, 
cuya parcela es parte ¿e mqyor superficie, 
que pertenece actualmente a la Sociedad 
Civil* do Obligacionistas de la Sociedad 
Malagueña de Tranyías, cuya parte se 
precisa expropiar para ei proyecto fie cons­
trucción de la iglesia Parroquial de San 
Patricio, un Grupo escolar de niños, Oaia. 
social, Vivienda Rectoral y un Dispensarlo 
Benéfico en el barrio de Huelín, de Mi* * 
laga . -

Él acto tendrá lugar en el mismo te-* 
rreno objeto de la expropiación.

1 . 508— 0 .  -

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO LOCAL 

DE ESPAÑA
De acuerdo con lo previsto en el artícu­

lô  12 del Reglamento de este Banco, se 
hace público que la Granjas-Escuela de 
Agricultura de la Diputación Provincial 

de Sevilla ha acordado enajenar las mil 
acciones de esta Institución que posé®. '

Durante el xrteaó de treinta dteúfcVpar- 
tir.de la publicación de este anunció en 
el BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO, 
podrán solicitar, mediante oficio dirigido 
a este Banco, la adquisición de dichas 
acciones los Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales, entidades locales de carác­
ter oficial y de Patronato próvincial y 
municipal que lo deseen.

Mátirid, 19 de julio de 4951.—El Bub- 
gobemador primero, Francisco Rivas y 
Jordán de Urríés.

' 4.92GM—P. ' .

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

Obtenida la autorización del Ministerio 
de Hacienda, se pone en conocimiento de 

/los accionistas de este Banco, tanto par­
ticulares como corporativos, que el Oon- 
sejp de Administración ha acordado^abo- 
nar, a cuenta de los beneficios del eí«>

* cicio de 1951, un dividendo del 8 por 10Ó 
del capital desembolsado, en primero de 
enero del año actual, cuyo pago se efec­

tuará en las oficinas del Banco a paitlr 
del día 26 del corriente mes de julio, me­
diante presentación de los extractos; de 
inscripción representativos de las aeoió* 
nes. >

Madrid, 20 de julio de 1951.—El,#éei;rd-' 
tario’ general, Fernando García di Leá- 
niz.

4.021+P. • ' ’

MOIX LLAMBES MANUFACTURA», 
SOCIEDAD ANONIMA

Por ql presente,* y de conformidad a lo 
dispuesto en la Orden dictada' por. el 
Ministerio ce * Hacienda, dé fecha 36 át 
febrero, de 1947, se ofrecen a la suscripción 
pública cinco mil acciones de dicha Com­
pañía, al portador, ae quinientas pesetas 
nominales cada una de ellas, ¿istnbtíída'a 
en la serie, 'títulos y numeraciones si­
guientes: ^

Serie K.—-1.Q0Q. títulos dé cinco .aCCÍÓ- 
nes.—Números del 2.151 al 3.150; y áccló* 
nes de la número 4.001 a la núm. 9.000; 
que el Consejó de Adminiátraclófi dé''la 
referida Sociedad acordó , poner en Oír* 
culación en 26 de junio de 1951.,

El precio de cada una de dichas accid* 
'nes ae 500 pesetas nominales, ¿6 el 4é 
quinientas ochenta pesetas, ádvirtiefido 
que su importe podrá satisfáceme én eféOr 
tivo o tejidos .propios para la Compañía, 
y én este caso se deberá entregár'pFéViá-
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mente muestras de los tejidos que se ofrezcan para que las personas técnicas que designe el'Consejo de Administrar ción de la Empresa, previo examen, acep­ten las ofertas que a su juicio reúnan las condiciones para las operaciones de ¿a Compañía, pudíeirio rechazar su totali- dád.La suscripción de tales acciones podrá efectuarse en e¿ domicilio social de la Compañía. • calle ce la Diputación, núme­ro 39, interiora, durante el plazo de quin­ce días, a contar de la fepha de publi­cación ce este anuncio, durante cuyo • plazo se admitirán, con carácter provisio­nal, peticiones de suscripción de con­formidad a 'lo consignado en el apartar do D) de l a ‘ O r:en antes referida, de fecha 28 de febrero de 1947. y se expedi- . rán a los que formulen - tales peticiones e l correspondiente recibo o justificante, con expresión dP su nombre, domicilio, número de títulos que solicita y número de órden que a su petición corresponda.

Barcelona, 19 de julio do 1951.—El Se­cretario del Consejo de Administración, Joaquín Cruells.
4.871-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E d icto

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera. Instancia número 17 de esta capital, en providencia de este día, se saca a ¡a venta por primera vez en IHvblioa subasta y término dP quince días, la finca hipotecada, según los autos pro­movidos por el Banco Hipotecario' de Bis- | paña, contra doña Carmen Bernal Rosi- dua* y don Fernando Raez Peñalver, y cuya finca se describe así:
Finca de labor y pastos, en termino de Orihuela, campo do Salinas, denominada «Barranco de las Estacas y los Pinos», de 2.858 tahulla.s riet^ ochavas' y ocho liazas, equivalentes a 333 hectáreas 56 áreas 72 centiáreas. tierra secano, en par­te plantada do olivar y otros árboles, y en parte labradía y lomas incultas; contie­ne eos casas-habitación y labranza y paleras, situada en los partidos de los Dólees y Salinas; dentro de la finca se han construido una wsa para el propie­tario y tres casitas para los colonos y de­pendencias. litada, todo reunido; Norte, Romualdo Pérez y otros y camino del Pilar; Este, herederos de Mariano Casa- nova. y otros; Sur, Rómulo Pérez, ha­cienda «Los Dolores» y el mar Medite­rráneo, y Oeste, Juan Espinos.Para cuya subasta, que tendrá- lugar doble y simultáneamente en este Juzgado y eh el de Primera Instancia d* Orihue­la, se ha señalado el día tres de sep­tiembre próximo, a las once de su ma­ñana, y se advierte a  los que quieran ser fciernadares, que se celebrará bajo las condiciones siguientes’:; Primera.—Sirve ce. tipo para esta pri­mera subasta la cantidad de setecientas veinte mil pesetas, en qué de común acuerdo filé tasada la finca en la escri­tura de préstame, y no se admitirá pos­tura alguna que no cubra las dos terceras partes.Segunda.—Para tomar parte .en la su­basta deberán consignar los liciWdores, una cantidad igual, cuando menos, al diez por ciento del indicado tipo.Tercera.—La sub3$ta se celebrará por este Juzgado, debíe y simultáneamente, con el de igual clase de Orihuela, y.si ;se ,

hicieren dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los rematantes.Cuarta.—Que los título^ suplidos por certificación cel Registro, se hallarán de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán conformarse con . ellos, sin tener derecho a exigir ningunos otrosQuinta.—Y que las cargas o graváme­nes anteriores v los preferentes—si los hubiere—ai crédito del actor continuar rán subsistentes, entendiéndose que el remátate los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remateDado en Madrid, â  siete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.— El Juez 'ilegible).—El Secretario (ilegible;.
4.860-A. J. * .

BARCELONA
E d ic t o s

En virtud de 'lo  dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número nueve de esta capital en provi­dencia de este día, dictada en el procedi­miento* judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecarla, pro­movido por la cCaja de Pensiones para la Vejez y de Ahofros», la que goza del beneficio de pobreza y de la exención del impuesto del timbre, contra don Abelar-* do Aléu Flotats, por el presente se saca a pública subasta, por segunda vez, tér­mino de Veinte días y con rebaja dei vein­ticinco por ciento del precio de valoración, la finca siguiente:«Pieza de tierra campa, 'secano y rocal. en la que existió la Antigua casa Recto­ral y en la que actualmente hay edifica­da una construcción formada por varios cuerpos de edificio, con una parte de te­rreno rodeado de muros de manipostería, estando destinados dichos cuerpos de edi­ficio a dos casas: una de planta baja y dos pisos, en la que se están, efectuando obras de reforma, consistentes en la for­mación de cuatro yjviendas en cada uno de los pisos y la habitación de la planta baja para restaurante,' y la otra casa cons.# ta de planta baja y un piso, de una sola* vivienda: sita en el término municipal de Vacarisas y partida de la Rectoría,' de cabida aproximada1 una hectárea doce áreas ocho centiáreas; Undante por el Este con otra finca rústica del Curato de Va­carisas: per ei Sur, con Juan Alávedra y torrente del Vivet; por el Oe3te, con este mismo torrente y el del ‘Canal, y por el Norte, con este, Vil timo torrente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra- sa, al tomo 17 del Ayuntamiento de Var carisas, 891 del Archivo, folio 16, finca número 762. inscripción tercera. Valorada en doscientas mil pesetas.Se previene que la subasta tendrá lu­gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el ala rierecha del Palacio de Jus­ticia (Salón de Víctor Pradera), el día veinte de agosto próximo, a las doce ho­ras, bajo las condiciones siguientes:Que para tomar paite en la subasta de­berán los licitadores depositar previamen­te, en la mesa del Juzgado o en el Esta­blecimiento destinado al efecto, el die2 por ciento del precio de valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos.Que no se admitirá postura alguna que . no cubra la totalidad del tipo de subasta.:Que los autos y la certificación del Re­gistro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta dei artículo 131 dé ’a Ley Hipotecaria estarán de manifiesto ¿n Se­cretaría; que se entenderá que todo lici- tador acepta como bastante la titulación; que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, ai crédito del actor continuarán subsistentes, enten­diéndose que el rematante los acepta y qiiedu subrogado en la responsabilidad de los mismoá, sin destinarse a su extinción < el uredo, del remate. ¡Y que los gastos de subasta, pago.de I

 derechos a la Hacienda y demás inheren­tes serán a careo del rematante.Barcelona, veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y uno.—Ei Secreta­rio, Julián Ruiz de Rivas.1.481—A. J,
A los 'fines que determina el artículo 2.042 de la Ley ce Enjuiciamiento C:vú se hace público que en este Juzgado dé . Primera Instancia núm. 15, y a instancia de doña Miguela Vivas Almor, se tramita expediente para ia declaración del falle­cimiento de su esposo, don José Martínez Martínez, hijo de José y de Dolores, el cual tuvo su último domicilio en esta’ca­pital, calle Badajoz, 67, 3.» i.;\  donde residió hasta los primeros' días del año 1939.Barcelona-, veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta v uno.—El Secreta­rio, Desiderio S. ce Sebastián—Visto bue­no, él Juez de Primera Instancia, Joa-, quín Polit.
1.506—A. J. 3.a 21-7-951'

LERIDA
Don Jesús Ortiz Ricol. Juez Municipal en ( funciones de Primera Instancia de Lé­rida y su partido. *

En virtud de lo acordado en el expe­diente de aprobación del de *recónstitu- ’ ción de la escritura de capítulos matri­moniales otorgados por don Marcelino Bergada Carié v doña JGsefa Telia Gen£, que autorizó don . Manuel Gayá, Notario de ésta, el I5 .de septiembre de 1906, para que en término de treinta días comparez­can a hacer uso dei derecho que crean asistirles emel expediente, que ha sido ins­tado por don Pablo Bergada Telia y otros.Lérida, once de julio de 1951'.—El Juez, Jesús Ortiz Ricol.—El Secretario (ilegible). 1.502.—A. J. ' .
PALMA DE MALLORCA

Don Francisco Noguera Roig, Magistra­do*. Juez de Primera Instancia núm. 2 de esta ciucad,
Por el . presehte hago’saber: Qiíé ante este , Juzgado, y por don Juan Terrasa Esteva, se ha solicitado la declaración de fallecimiento de su hermano, don Anto­nio Terrasa Esteva, hi.io de Guillermo y de Mariana, nacido eñ Andraitx, el cual hace cuarenta y circo años salió para la República Argentina, habiéndose te­nido únicamente noticia de su llegada a. dicha República, y desconociéndose en absoluto su paradero.Dado en Palma de Mallorca, a veinti­siete de junio de mil novecientos cin­cuenta y iuio.—El Juez, Francisco Nfr» güera Roig.—El Secretario (ilegible). 1.503-A. J.

ILLESCAS
Don Carlos Buerén y Pérez de la Sema, JUez de Primera Instancia de Illescas. Por el presente, en autos-sobre decla­ración de herederos abíntestato, se anun­cia el fallecimiento intestado de doña María de ló^ Dolores de la Flor Pérez, de cincyenta y ocho años de «edad, hija de* don José y de deña Francisca, natural de San Fernando (Cádiz), ocurrido en esta villa de Illescas el ciía siete de marzo del corriente año, en estado casada con don Nicolás Gesse Cwervo, el^cua!, en tal con­cepto, reclama herencia de la causan­te por haber fallecido sin descendencia y háberla premuerto sus ascendiente? y co­laterales; y se . llama a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro de treinta días.Dado en Illescas a doce de junio de mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez, Caríos Buerén v Pérez* de la Serna.—El Secretario (ilegible).4.862—A, 4.


